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Neiva, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme a la constancia secretarial que precede, se recibe 

procedente del despacho del Magistrado EDGAR ROBLES RAMÍREZ, el presente 

expediente remitido por conocimiento previo, razón por la que habrá de 

avocarse su conocimiento. 

 

Así mismo se advierte que, a esta corporación se remitió del 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pitalito, el proceso de la referencia, para 

que se surta el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 

la sentencia de primera instancia, concedido en el efecto suspensivo; superado 

el examen preliminar de que trata el artículo 322 del Código General del Proceso, 

se RESUELVE: 

 



ADMITIR el recurso de apelación formulado contra la sentencia 

proferida el veintiséis (26) de octubre de 2022, en la forma en que fue concedido, 

conforme al artículo 327 ibídem. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

Magistrada Sustanciadora 
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